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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

la Cámara de Diputados de la Provinciade Santa Fe veria con
agrado que el Poder Ejecutivo solicite al Gobierno de la Provincia de Entre
Ríos que disponga de la inmediata interrupción de la construcción de
terraplenes en las islas ubicadas frente a nuestra provincia. Esta actividad
que obstruye cauces de agua y vacía lagunas posee un alto impacto sobre
el ecosistema y afecta directa e indirectamente a los ciudadanos de
nuestra región.

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicaciónse originaen el detonante de
las numerosas denuncias elevadas por parte de habitantes de las zonas
isleñas, de grupos ambientalistasy de distintosmedios periodísticosrespecto al
peligro ecológico que implica la construcción de terraplenes en las islas
entrerrianas.

Esta situación se remonta al momento de la habilitación del puente
Rosario-Victoria que multiplicóde forma exponenciallas cabezas de ganado en
las islas, ya que la creciente inversión en soja condujo a que muchos campos
ganaderos de la pampa húmeda mutaran hacia el cultivo de la oleaginosa y
trasladaran su hacienda hacia las islas. De hecho, el gobierno de Entre Ríos, en
lugar de atenuar el impacto ecológico de esa situación, arrendó desde 2005
más de 110 mil hectáreas de tierras fiscales en esas islas para que 153 nuevos
productores las exploten.

La optimización de la explotación ganadera conduce a los
productores a modificarla geografía de los humedales obstruyendo riachos y
secando lagunas, lo cual constituye una infraccióna la ley N°9172 de uso de
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